
  

 

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
 

Resolución 2836/2014

 
Bs. As., 28/10/2014 

 
VISTO el Decreto Nº 756/93, la Resolución 895/2014-INCAA y el Expediente 6171/2014 del Registro del
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto citado en el VISTO se estableció la facultad de instituir distintos premios en beneficio
de los locatarios y compradores de videogramas en el video-club y los adquirientes de los Boletos
Oficiales Cinematográficos. 
 
Que los premios consisten, según la resolución 895/2014/INCAA, en treinta y tres (33) premios de
PESOS UN MIL ($ 1.000) libre de impuestos, entre los adquirientes de Boletos Oficiales
Cinematográficos resultantes del sorteo correspondiente a los meses de abril, mayo y junio del año en
curso. 
 
Que el sorteo referido en la resolución citada en el VISTO fue realizado el 14 de julio del año 2014 a las
20:00 horas en el Hoyts Dot Baires, ubicado en la calle Meilan 4880 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, protocolizado por la escribana Valeria Mazzitelli, matrícula Nº 5054. 
 
Que en el acta confeccionada por la escribana Valeria Mazzitelli constan los nombres y documentos de
los ganadores. 
 
Que los ganadores resultaron ser 1° María Luz Cosentini DNI 27.232.157, 2° Roberto Gómez DNI
4.824.385, 3° Mónica Abud DNI 14.933.651, 4° Darío Gómez DNI 27.144.301, 5° Isabel Iglesias DNI
6.246.598, 6° María Veneziani DNI 26.364.548, 7° Marta Graciela Caamaño DNI 4.705.428, 8°
Washington Belén Molina DNI 24.745.059, 9° Silvina Natalia Avila DNI 36.719.346, 10° Graciela Alves
Carrelo DNI 6.033.960, 11° Marta Mayaud DNI 5.594.510, 12° Francisco Rivas DNI 7.592.382, 13°
Normanda Dominguez DNI 3.044.834, 14° Dante Busaniche DNI 11.933.642, 15° Juan José Mazzucco
DNI 36.391.563, 16° María Marta Castaño DNI 17.826.529, 17° Misura Domínguez DNI 17.013.674, 18°
Alicia Gilda Aguirre DNI 5.679.241, 19° María Sol Fuentes DNI 29.434.970, 20° María Eugenia Bechara
DNI 21.919.295, 21° Susana Gómez Gladys DNI 17.902.059, 22° Gabriela Barber DNI 25.772.852, 23°
María Cristina Napolitano DNI 13.223.194, 24° Gladys Graciela Romandini DNI 12.966.860, 25° Mirta
Porcel DNI 13.943.722, 26° Jorge Enrique Diamante DNI 20.503.501, 27° Gladys Del Carmen López DNI
12.462.469, 28° Francisco Cabial DNI 5.978.701, 29° Carlos A. López DNI 62.146.246, 30° Agustín
Merdjimekjian DNI 33.403.095, 31° Víctor Arolfo DNI 5.411.506, 32° Demian A. Vitale DNI 22.709.626,
33° Roxana Leal DNI 16.580.861. 
 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado intervención de su competencia. 
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Que corresponde dictar Resolución al respecto. 
 
Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley Nº 17.741 y sus modificatorias (t.o. Decreto
Nº 1248/01). 
 
Por ello, 
 

 
LA PRESIDENTA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1° — Declárese ganadores del premio de PESOS MIL ($ 1000) libre de impuestos,
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio del año 2014, a los siguientes acreedores que figuran
en el anexo I de la presente Resolución. 

 
ARTICULO 2° — Liquídese y abónese a favor de los adquirientes de Boletos Oficiales Cinematográficos
que figuran en el anexo I de la presente Resolución, la suma de PESOS MIL ($ 1.000) libre de impuestos. 

 
ARTICULO 3° — Impútese el gasto a la Partida correspondiente del ejercicio Financiero 2014, sujeto a
disponibilidad presupuestaria. 

 
ARTICULO 4° — Publíquense los nombres de los ganadores en la página Web del Instituto. 

 
ARTICULO 5° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. —
LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. 

 
ANEXO I - RESOLUCION Nº 2836 
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e. 03/11/2014 Nº 84109/14 v. 03/11/2014 

 

Fecha de publicacion: 03/11/2014
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